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'SOimCIA DE LEOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Srea. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá has-
4a el recibo del número siguiente. 

L e s Secretarios cuiderán de conser
var los BOIETINBS coleccionados orde-
Stadamente para su encuademación , 
que deberá verificarse cada año. 

m m i V ' A LOS LUNES, MIERCOLES Y TIÜEKES 

Se poscribe «n la Contaduría da la Diputac ión prúYincial, 4 cuatro pe-
Kaias cincuenta cé-atimos ol trimestre, ucno pesetas al semestre y quince 
p«aataií al afio, á los particulares, pagad&A al solicitar la suncripcidn. Los 
pagos d* tucra do la capital ge harán por libranza del Giro mutuo, admi
t i éndose flolo B?noti «n la? unscripcioneB de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. L a s ¡juscripaioneu atrasadas r« cobran 
c i n « u m e a t o prcporciiB&l. 

Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la cácala inserta on circular de la Comisión proTincial, publicada 
en los números de este BOLKTÍK de fecha 20 y 22 do Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin distincidn, diez pesetas al año . 
Kúmeroc cacitos T&intieinco cént imos do po^eta. 

P A R T E J M Á L 
Presidencia del Consejo de Ministros: 

SS. MM. el R E Y Don 
Aifonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
<Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin do vedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real fami
lia. 

íOacela dol día 29 do Octubre) 

M I N I S T E R I O D E LA. GOBERNACIÓN 

L E Y 

DON ALFONSO X I I I , por la gra
cia do Dios y la (.'onstituoión Roy 
de Eepsñ;i; 

A todos loo quo la presente T in 
reo y octeodiereo, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos BÜDCÍO-
nado lo sigmei.te: 

Articulo úoico. Se autoriza al 
Gobierno pata t p l c z c r Ja r e c o T o c i ó n 
bienal de los Ayurtcmieotos hasta 
el año próximo de 1908, dentro del 
cual fijará la fecha es que hayan de 
tener lugar Us elecciones munici
pales. 

Por tanto: 
Mandamos á todos les Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobeinadoiesy de-
ojils Autoridades, nei civiles como 
militsres y eclesiástices, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en Palncio A Teiatieéis de 
Octubre de mil novecientos siete.—• 
Y O E L R E Y . — E l Ministro de la 

Goberoacióo, Juan de la Oierti y 
Peñifiel . • 

R E A L E S ÓRDENES 

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en los urticulos 9."del Real 
decreto de 9 do Septiembre último 
y 3.° del Real decreto de i del co
rriente! 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer que se anuncie la 
provisión por concurro de '¿0 plazas 
de aspirantes á Teoiente del Cuerpo 
de Seguridad, los cuales, con arre
glo á lo dispuesto en los citados de
cretos orgánicos, figurarán en rela
ción; con derecho ocupar las va
cantes dé dicha clase que se pro
duzcan en el expresado Cuerpo. 

De Real ordeu lo digo á V. I , para 
eu conocimiento y efectos. Dios 
guarde & V. I . muchos años. Madrid 
5!6 do Octubre de 1907.—Giervi. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Lna dispofliciones do las autoridadee, excepto 1 » qne 
sean f. instancia de parte no pobre, ae insertarán ofiem]-
mente; agimiamo ctialtjuier anuncio concerninste al i>er-
Ticio nacional que dimane de le» mismas; lo de ínteres 
partical&r previo el pago adelantado de veinte cént imas 
de peseta por cada Unes de inserc ión. 

. Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comi&idn provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputac ión de 20 de No
viembre de dicho año, ; cuya circular ha sido publicada 
en Ion BoLBriNBs OFiciALaa de 90 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBB se ineerta. 

limo. Sr . : Con arreglo i lo esta
blecido eu los artículos 11 del Real 
decreto de 9 de Septiembre últ imo 
y 3.° del Real decreto de 2 del co 
rrietite; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
& bien disponer que se anuncíe la 
provisión, mediante examen, de ¡as 
plazas de aspirantes á Guardias y 
de Guardibs de segunda clase, va
cantes en el Cuerpo de Seguridad 
de Madrid y Barcelona, y de 300 
plazas de espirantes á Guardias sin 
sueldo, los cuales, con sujeción á lo 
dispuesto en los citados decretos or 
g í n i c o s . tendrán desecho íi ocupar, 
por orden riguroso de calificación, 
las vacantes de Guardias de segun
da clase y do aspirantes á Guardias 
con sueldo que existan el dia que 
termine n los exámenes y Us que se 
produzcan en lo sucesivj. 

Da Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde V. I . muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1907.-— 
Cierm. 

Sr. Subsecretario do este Ministerio. 

SUBSECRETARÍi 

E n cumplieiito de lo dispuesto en 
la Real orden de este Ministerio, fe
cha de hoy, se anuncia la provisión, 
por coocurso, de 20 plazas de aspi
rantes á Tenientes del Cuerpo de 
Seguridad, ios cuales figurardu en 
relación sin haber alguno, siu obli
gación de prestar servicio ni dere
cho á usar uniforme del Cuerpo, 
pero con derecho n ocupar las va
cantes que de dicha . clase se pro
duzcan. 

Para ser admitido al concurso se 
requiere ser Teniente de la,Guardia 
civil, en activo ó retirado, y no ex
ceder de cincuenta y seis años , ó 
ser Teniente de la Reserva activa 
del Ejército y no haber cumplido-
cincuenta y dos años. 

Las solicitudes se presentarán.en 
el Gobierno civ.l de Madrid dentro 
plazo improrragable de treinta días 
naturales, contados desde el d'i la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrii, y á las instancias 
deberá acompañarse certificación, 
expodida por el Ministerio de la 
Guerra, de las hojas de sei vicios de 
los interesados, sin que sean adnai' 
tidos al concurso los quii tuvieren 
nota en ellas de hiber sufrido co
rrección. 

Dichas instancias, coa los infor
mes que se estimen necesririos, se 
rán sometidas al examen de la Jun' 
ta á que se refiere el art. 6.° del 
Real decreto de 9 de Septiembre 
aoterior, la cual formará, sio apela
ción, la propuesta de los que hayan 
uo ocupar las vucaotes de aspiran
tes que se anuncian. Los Tenientes 
retirados de la Guardia civil acom
pañarán también certificación ue-
g í t i v a de nntecedentos penales, y 
deberán someteisa á reconocimien
to ÍÍFÍCO dentro de los quince días 
siguientes al de la terminación del 
pluzo para presentar solicitudes. 

Este anuncio se publicará en ios 
Boletines Oñciates de las provincias, 
la cual harán cumplir los Goberua 
dores civiles al dia siguionte do re
cibir la Qaceta en que ee inserte, 
debiendo enviar á esta Subsacreta 

ria uu ejemplar del Soletln el mis 
mo día eo que aparezca. 

Midrid 26 de Octubre de 1907.— 
E i Subsecretario, Cunde del Moral 
de Calatrava. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en ia Keal orden de este Ministerio, 
fecha de hoy. se anuncia la provi
sión, mediante examen, de las pla
zas de aspirantes Guardias de se-, 
guada clase del Cuerpo de Seguri
dad de Madrid y'Barcelona que se 
hallen vacantes el.día que teriuioen 
los exámeaes y la de 300 plazas de 
aspirantes a Guardias sin sueldo; 
que. tendrán derecho á ocupar las 
vacantes que se produzcan e,i lo su 
cesivo. 

• Sólo serán admitidos á . examen , ' 
previo reconócimietjto físico, los l i 
cenciados y retirados de. la Guardia 
civil, de Carob.neros y del Ejércitc 
mayores de veintitré-, años, sio ex
ceder de cuarenta y CIUCJ los dos . 
primeros y de cuartínfcfí los l íUimos, 
que alcalicen la estatura miuima de 
un metro 660 milímetros y no ten
gan nota eo sus h''ijas'da servicios, 
reconociéndose prtfireocia para 
ocupar vacantes en Barcelona á los 
que hubieren prestado servicios en 
ia misma, y eo ios Sjiútiteoes de 
Cataluña, y á los Mozos de Escua 
dra. 

Las solicitudea se presentarán en 
el Gobierno civil de Madrid en e! 
término d» un mes, cootudo desde 
ei dia de la nublicación de este 
anuncio eu la Gacela de Madrid. 

A la i ü H t a n c i a «e acompiñ .i á la 
licencia y hoja de servicios del S J -
licitunie, y todas Iss emicitades, 
I;ÜU los ducuaieatos ó informas qae 
seostiinon coi.vonierttes, to-HU so 
metkliis á la Junta á que se refiere 
el art. 6.° del Real decreto de 9 de 
Septiembre últim.>, la cuni resolve
rá sin apelación si üe admite ó no 
ai asp.ranto, publicándose « n la 
Gaceta, la relación ds ion admitidos 
y el dia en qua deberíin siifnr reco
nocimiento m é l i c o y exemen. 

E l examen se contraerá o la prue
ba de lectura y escritu-u " oono-
cimijuto del Rjglaxei.to do! serví-

? l 



cío Cufian ^ 3egm'¡f1:vi. L ; CJÍ 
UñfítiC'.Éu h^íi «u el tot;, p". 
dieniiy atribuir cada eX'-tD¡fiador 
hiista OIDCO ¡Hintos y r^qniciindosu 
SB e [«:i'n !» ¡iprobaci*'.. 

Etítu JJIIIÍHI.U 60 (-ublic^.ü 0:1 l.'S 
Mklincs 0/kU'cs Ja l is prtiviuciss. 
lo cu"l harán cumplir l'.s Gob^ra:*-
do-es reupcciivo» ni rifs siguiente <íc 
recibir ¡a GaceU en que KD icsertc, 
debienuo enviar si Ministerio u« 
ejemj-líir (iol Bo'etintii mismo'iin ñu 
que üptrezc-i. 

Maürii '¿6 de Oí íub io d« 1807.— 
E l Sobí«ot8t-!ri i . Oaad'! del Mura! 
de Cs l i trav . . 

íffuctíía ííel día '¿7 de Octubre.) 

OFIOMAS Di! HA.CISKCA 

INTERVENCIÓN DE H A C I E N D A 
DB 1.A Pft'.VlNC:\ DK I.KÓN 

Ln Di'eodi-r. g i W i X dé I* Dtvj-.in 
3' Clae.-.» n-p.v-B dirá i est? Délo-
gacióu de Hsn i i 'Mi» . , CT.: fechi 17 
del acto >!. ¡u q>'e sigac: 

iVeociend') en 15 deN.-viembru .le 
1907 a ti trimestre de mterepes do h) 
Deuda 'nmor'tizáblo al 5 por 100, co 
neepondicnta «1 cupón ttfim. 86do 
los l i tólos definitivos, de las emisio
nes de 1900, 1902 y 1906, y ios títu
los de la expresada Deuda y emlsio 
nes amortizfidns e¡i el sorteo vc-ri-
fiendo el din )í> del setual. cuya re
lación r:i.micí<l por serias ¿pMGfiO 
ioecito en lii Gacela de Madrid, co 
rrespotidiemo ¡*i dm de ayer, esfiñ 
Dii-rfeióu g(-i¡er:>l. tíD -virtud tie ln 
auicr iz i i ió t i ¡jun se ie ha ooucedido 

.por ResI orcen de 19 de Febrero d« 
1903..h» S.C.(J'.dstlo qu» desde el dia 
1.° .de Noviembte próximo si* reci
ban por es;!, Uelr'gación, sin limita
ción de tiempo, el refí-ido cupón y 
les titules fttaortizvdos'de.la citada. 
Deuda y ..voacimiento, .a cuyo fia 
dispondrá-V. S que'se publique.el 
oportutio aEonoio eu el BOÍ.BTIN O n • 
CIAI., cuidsodo de que se-cumpl.m 
las prtyeDciof es tiguieutef: .-' . 
. 1." Para que esté servicio se ha

ga ooii lo- debida rcguluridad, de-
signí.ivi la Intei vección do Hacien
da de esa provincia, si bo lo hubiere 
designado,' un empleado que reciba 
los cupor es y títulos amortizados y 
practique todíis íes operaciones coa-
cernientes i< ta Irnmitación. 

'¿.' Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores oe esta cíate que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, doude se sentaráu !*>s fcetu 
ras de los cupones, haciendo cons
tar la fecha de la presentación, nom
bre del intereeudo, número de ea 
trada quo se dé á las facturas, los 
cupones que coatengan de cada se
ne, el total de ellos, su importe y 
fecha en que se remitan á esta Di
rección general, y otro libro ó cua
derno, en igual forma y con los mis-
mes requisitcs que el anterior, en 
el que se auotardu las facturas de 
títulos amortizados que se presen
ten. 

3. " La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la Deuda del 5 por 
100 amortizable se ef íctuari en una 
sola factura de los ejemplares im
presos, que facilitará gratis esta Di 
rección general, á medid» que le 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

4. a Uñándose reciban las factu
ras con cupones ó títulos, el OBcial 

unoirg-.do i » este servicio ¡os com-
prr.bir-i dí.ibjdim-'nhti, y hallándolos 
oo.-f inne« en veucimieuto, núunr- i . 
serie é importe los cuponei, y on nú 
rne.'o, nnmericiAi ferie ó imprrta 
lod tiuiUis cou ios que cu dich*,:! fac 
t u M « s-i dtitiile'i, lor.1 tiiladr^rá á 
prcaeni'h del presentador, cuid.Hido 
de no utilizar la numeración, y en-
tregando a los iotéresados, "como 
i'fwg-iiard», el resomon talonano que 
squeiios f etncaí oor-tie'jer», ol cual 
PÍÍÍL'I sotisfonh > a l pirt i l'jr por ¡:i 
Sucursal del Bj.i.co da Espnfri i;n 
es"» provincia. Loa caponas hau de 
presentarse coo lía faoturss qu í 
coiitioí-.ori impresa Ir: f if:hri ríe! von-
ciuiu-.oro, SÍM cuy.-t circiatistíiici:! r.o-
sorSn :idm;.r.idys; y cr íu i io se pr*;-
seütn i titulo; amortizados ea d U 
reí>l.i.is sorteos se ofeiitniíríin sopara 
damente los de oads n to do olios. 

íi.". L-?s tiioios ;¡m i-tizad.is se 
pr^witir^o eudo^^diip^o i^ «igijieu -
to f..ra;t: A l-< liiri\i:(:ió i gp.(<s-̂ .l do 
la Deuij y C l a m pisivas par« «u 
reaiubolso. Fechu y firm-. dol pro-
s r - t .dor¡ y UovDiri.i uni los los cu-
ponea mg'.¡isota-i al dai ir imanr* en 
que se amorticon. 

I m p o r í a n i e . - — 8 . * Lía finta 
r-s que couterig'¡n unmeracióo iu-
terhae-ida, s»rén rech->za.|ss <l>isd<3 
luejf.'.-'y también I ;s en que, por ser 
in-.ulicionte «i nú aero do. lineas 
destinadas á una serie cualquiera, 
se haya utilizado la casilla ituno.lii 
ta pjr» rolaciouar ios cu'pouus de 
dicha serie, produciendo «Iterxoióu 
eu m eoJ..í!iiciój do la? series «uos-
eivap, pnes en esto c-.•«o deb'iríi exi 
g-iife ú los presentado ¡es que utili
cen ficturíta tepiradas para los cu 
pooee díi Iv.s senes riirttautes. em
pleando una fíCtura.para ios os ma
yor cantidad ó,número de cupoass, 
sin incluir en ella mis que nu-i sola 
sérle. En c-ida linea no podran ser: 
facturados más.qoe ciipioes'de ua;.-
merficióo cprrelat¡v-.t. .rechazando 
desde luego es.» dépóndínoia, para 
no obligar á est-i D'reciiióu á hncur -
lo, corno vieñé ocurriendo, facturas, 

.-redactadas' en distinta f j r m i , lo-
cual retrasa mucho el servicio. 

Los cupones qun cavezc ín de ta
lón no los admitirá esa lutervooción 
sin que el interesado exhiba los títu 
los cié su reíerencia, coo los cuales 
deben confrootarso por el Oficial en
cargado dol recibo, tmieado cons
tar en l a factura respectiva, por 
medio de nota autorizad.! y b-.jo la 
responsabilidad de dicha Oficina, 
que h a tenido efecto la confronta 
ció a y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido destacn-
dos. 

7.* Onda dos días remitirá la I n 
tervención de Hacienda de esa pro
vincia tas fícturus que se h iyan 
presentado coa sus cupones,qnede-
b e r á n venir denti-o de las mismas, 
y s i no fuera esto posible por su 
excesivo volumen, en paquetes se
parados coa numeracióa correspon
diente i l a do las facturas, las cua
les contendrán también, sin desta
car, el t a l ó n que h a de servir para 
comprobar el resguardo entregado 
á lus interesados. Al remesar las 
facturas, tanto de cupones como de 
títulos amortizados, se acompaña
rán de una relación expresiva de 
ellas, con la debida separación en
tre ambas deudas. Cuando el n ú m e 
ro de cupoDes que contengan las 
facturas s ea excesiveí;1 es conve
niente vengan agrupados por pa
quetes de ciento cada uno, lo cual 

Mtnplificari su recua >to y operacio
nes sucesiTM) on este Centro. 

8 ' A las Oficinas dol Binco de 
Esp'irU ea eaa oip-r.ii Me ri-mitirá 
otro relación de las f icturas pre-iou-
tadis, o í la qua r u n s t i » ! número 
de vialrada que so les hay . dado, el 
nombre dil presentador, <;úmero de 
cupones por serios ó de títulos 
amortizados, en su caso, que contie 
non, y su importo Integro.» 

L'i que se luce público on el Bo-
IETÍN l)?i¡HA.t. liara cooocirmotlto de 
los intaresídos; advirtió ido'-es que 
los horas da pveseataotón BOU de 
diez S doce 

León 23 de Octubre de 1907.—El 
Interventor de Htsieoda. Nicolás 
Aoaricio. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AtoHiz constituchii*J de 
ViU'jmtrlln de Don S inc ío 

Cor.faocionidos 'o.ír,-rpirtitniá;ít03 
de rú^tioa du elilioios y i?-ilíire3 y 
mitricaia d? subsidio, pura 1908, se 
halla."; exjiu*«tos por oiho y diez 
dia^, resp.ictivainüiite. en esta Se
cretaría. 

VilKmsrtin de D i n Sa¡ch:> 21 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, E i -
riqua Ampudia. ~ 

Alcaldía consíitucional de 
Salamón 

Fofmádos los lopartimiootos de 
la ooiitnbu.'.ióo terr-.r. jriiü pjr rústi
ca, pecuaria y urb.i-.a para ol año 
de 1918, quedan expu-iit-.e «I públi
co en l í Sscretarin do osfie Ayu.ita-
mi)nto por. espacio le ocha días pa-, 
va oir reslamscionbs, y piir termino 
dediezdia^, la mav-isnla ¡•.vlustrial' 
do dicho año. para los misen H fines. 

Saliiinóa 20 de Octubre d i 1907. 
— E l Alcalde, Vidal O o u z ü e z . . - -

Alcaldía eonstiCitcional de 
Laguna de Negrillos . * , . . , 

Seexpoaen do manifiesto" en la 
Sacretiria -de'- este Ayu-nainieuto 
por tórraiao de ocho días.pira.oir 
reclamaciones, los repartimiiantosde 
rústica y urbana pira ¡808, , y. la 
mstriculu indnst.-isi pnr.diez di-¡s. 

. Laguna de Negrillos 22 do OJtu 
bre de 1907.—El Aicá'do, Sintos-
Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
í u i i l l o 

Terminados los repartí .jientos de 
territorial, pecuaria y urbana de es
te Municipio para el año de 1908 
por la Junta encargada, se hallan 
expuestos al público por ocho dias 
hábiles en la pirte exterior de la 
Secretaria munic ipü , así como la 
matricula industrial del mismo año 
por espacio de quince dias, al objeto 
de qu-i unos y otros documentos 
sean examinados por los contribu
yentes comprendidos en ellos y ex
pongan las reciamiciones que con
sideren justas; transcurridos los pla
zos señalados no serán atendidas 
las que se presenten. 

Lucillo 20 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Marcos P'-ioto. 

Alcaldía constitucional ie 
Bercianos del Páramo 

Para oir reclam iciones por ocho 
y quince dias, se hiilnn en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento los 

1 H M W Hi*W''^T.S*,-',W;--3Mw.-íV,WWM'ri!ÍW3«» 

doemnentos siguientes: i-epaitos de 
rústica, edificios y solares, m'-trícu-
hi industrial v expediente de arbi
trios extr iordioarios todo parn 1908; 
pasados no serán atendidas. 

hiircianos del Páramo 2*?. d" O1.tu 
bre da 1907,—E; Alcaldu, CipnaaO 
Grande. 

A Icaldi* constitucional de 
Mata/lana 

No habiendo ti-nido ef ¡oto por fal
ta do licitadores la primera subasta 
do arriendo á vaotn libre do Us es-
cies de consumos de este Aluoicipio 
para 1908. colebtada en i?i dia de 
boy, se anunoin-uoa segunda que 
tendrá lugar ol dia '¿ del próximo 
Noviembre, en el mismo local y ho
ras que la anterior, y b-ijo las mis
mas coridiciones, ruirnitiondoso pos
turas por las dos terceras partea dol 
iüM-iirsto qae sii v ó rio upo p-jra la 
primera. 

Si nn esta subasta no hubien I c i -
fr.dorcsi para todos los ramos en jun
to, sé admitirán proposiciones por 
grupos separados sujetsndos-i.en un 
todo al p'ueizo de condicionas que se 
hal la de matiiSesto en SocrotiiHa. 

Mitiillnn-i 26 di Octub.M de 1907. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Don Muouo! García Lazo, Secretario 
del Ayuntamiento .constitucional' 
de Oubilliis de los Oteros. 
Certifico: Que en ol a c t a de la se-

sióa ceS-.íbr id'> por lo Jont-i tTiuoici-
pa! de esta v i l la el din 16 d«l nctual, 
se eouueatra el siguiente 

Particular.— En tal estado, visto .. 
el déficit de i.712 peaet-.-sy 20 c é n 
timos, 'que lasnlta en'el preBapnesto 
ordinario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para id año pró
ximo do 1908, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo qué 'de termina el 
número segundo do ¡n Razl orden-
circular de 3 de Agr-stó de 1878, pa
só i revisar todas y oída una.de.las 
partidas de dicho -presupuesto, con 
objeto de procurar en lo posib o su 
nivelación, sia que lo fuera'dable 
intro lucir ecouomia alguna en los 
gastos, por sor pura y necesaria
mente indispensables los consigna- ; 
das para cubrir las •icoaciooes á que 
se destiñanr ni aumentar tampoco 
los ingresos, quo aparecen aceptados' 
en su mayor rendimiento tolos los 
permitidos por la legislación vi
gente. 
, En consecuencia, siendo de todo 

puato preciso cubrir con recursos 
extraordinarios las expresadas 1.712 
pesetas y 20 eóntunos, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
conveniv. establecer, que ofreciesen 
dichi cantidad y fuesen adaptables 
á las circunstancias especiales de la 
población. 

Discutido ámpliaraente el asunto, 
y convencida la municipil idád de 
que el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado i 
este pueblo no se permite ningún 
otro racargo que el ordinario del 
100 por 100 establecido anterior 
mente, según la ley do 7 de Jalio do 
1888, y con la sola excepción esta
blecida por ol ort. 118 del Regla-
monto de 21 de Junio de 1889, ni 
aunque lo permitiera seria conve
niente por lo excesivo que este im
puesto resultaría pava los contri
buyentes, acordó por unanimidad 
desestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico so-



, bre el coosumo dó pija y !eñi rta to
das clntes, á exo.ipoión ¡in la qun so 
destine á la intloütria y f.ibr¡caci¿D 
riuNHitr) el próxirau ejercicio, cuyos 
artínulosoocsier ten.respac.tívínnon 
te, e! griivimen de 20 céntimos de 
peseta por cdrta cieu k'lúgrAinos de 
poja y ciet) kilogramos ilfl leña, 
que desdo latgu gañola In Corpora 
ctÓD, sin qoe exceda este tipo del 
25 por 100 del precio casdio quetii'-
eea dichas especies eo e?ta lonali-
dad. lo cual esta doatra de b prss 
cripción marcida ea h rttzh I . 'del 
art. 1S9 de U i í y llmiicipsl _? demis 
órdeues poetnriorefí, ^egiío so acre-
dit.¡¡"S eu el correspondiente ustodo 
ó enrifa que se' uniní si exMáieuto , 
cr . lca lamlo la Ja ! t« ua c o a s a T i o de 
455 lOOkiloarrnmcsde p»jay401.000 
do i iña, ¡'D todo el año, que vio-
n a á i'irodO'ii; cstctvmeu'.-) Isa 1.712 
pes-'.no c 20 civ:iiim A que asoíeo-
d«o! iféñaxi de. p toaupatEto . 
TARIHA de los artículos que ha acordado gravarla Junta municipal do 

r s u villa pira cubrir «¡ déficit de 1 .TVÍ pesstas y 20 céntimos, que re 
í-uiía eu el presupuesto ordinarir. que hs do regir ea este Muaictpio 
duracte el p.'6xirao año de IH08, á snber: 

Se dispuso por último que e! pro-
cedeote acuerdo se tija al público 
por término de quince días, s e g ú o 
y para los ef jct^e prevouidos eu las 
reglas 2.* r 3.' do la citada Keal 
Ofd^r.-circuUr da H de Affosto de 
1878. y en h H ' da I» da 27 de Ma
yo do 1887. y que mía TSZ tivnsoa 
rrido esto plazo se remitan ni señor 
Gobernador oivd los dooomentos so 
S'dHos en la regla t!.' de la última 
de dichos disposiciones. 

No habió ido más asuntos de qoé 
trotar , a» lavtutó I» sesión, y fir 
raso los S;es. Concejiles y aooca 
das a í i K t e i í t o ^ , d-í qiw yo, o! Secro-
tario, ce-tilico.—Pedro Liébana.— 
Doaing'o Provecho.—Fernando San-
toí.—Manuel Oaballoro.—Fanstioo 
Caballero.—Jesús FornAndez.—Pe 
drn Maló ).—Gregorio Feraáodez.— 
Oo'ningi Prieto. — Ramón íiarcía. 
—Félix Saotos.—El Secretario, Mu-
noel Gorcia. 

ARTÍCULOS 

Paja. , 
Leña. 

Totales. 

Eijidad 

Kilogramos 

100 
100 

Número 
de anidado* 

quo se calcu
lan de 

c o n s u m o 

J.551 
4.010 

S.5>61 . 

Precio 
medio do 
la unidad 

Pesetas 

Derechos 
en 

unidad 

0'ÍO 
0':á0 

Producto 
anual 

calculado 

SSIO'SO 
802'00 

. 1.712-20 

Coireepoodi- b.en y fielmoate con sus kriginales, á que a s . vomito. Y 
para.su ir.seroióii ea el BOIKTIN OF[CIA.I.de la provincia, expido la presento 
con él V." B.° df ! Sr. Alcaide en Cubillas da los O.eros á ai do Octubre da 
1907.—Manuel G.irciv—V.'' B.*: El Aioaidn, Pedro Liébana 

Akatdia conHitucional di 
San-Esteian deValdueza' -', 

. Según oie pírticipau Luis Pérez, 
vecino de San Adrián, y Marcos da 
la Ciil, do Montes, el dia 29 de Sep
tiembre «o ausentatoa de en. casa 
sus hijos José y Gabriel, respeoiiv:-.-" 

• meóte , sin que sepan .su.paradero: 
por lo que se ruega ;¡ las autoridades 
y Guardia civil su busca y captura, 
y caso de ser habidos lo comuniquen 
á esta Alcaldia. . 

Señas del- José: 21:tBo« de edad; 
•visto traje úé pana negra, borco-
guies y sombrero. 
" Las del Gabriel sob: 22 años, es
tatura regular, buen1 color; visto 
traja de pana negra, borceguíes y 
boioa. 

San Esteban de Ví ldueza 4 17 i e 
Octubre de 1907.—El Alcalde, Vio-
tor.González. 

Alcaíiin contiitucíonal de 
Ponferrada 

Se ha presentado hoy sote mi an-
teridad el vecino de esta villa don 
Miguel López González, manifestan
do que su hijo Abdóo se a usa otó de 
la casa paterna el 28 de Septiembre 
último, sin motivo alguno, y sin que 
en la actualidad conozca su parade
ro, apesav de las pesquisas practica
das. Las señas de Abdón son: Edad 
19 años, estatura 1,700 metros apro
ximadamente, pelo, cejas y oj'os cas
taños, nariz regular, boca pequeña, 
color m a r c o y barbilampiño; vestía 
trají de pana, gorra y botas negras. 

Ruego á las autoridades procedao 
á su busca y captura, para entre
garlo á sus padres, caso de ser ha
bido, 

Pocferrada 18 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Vega. 

Alcaldía cmi t i iuáont l de 
Viltijue/ida ' " 

E a este di» se ha presentado ante 
mi antoridad O. Pedro Redondo Gi-
roo, vecino da esta villa, manifes 

.tando que su esposa María Croa Gi 
rón Hoerga, se ausentó de su domi
cilio sin su permiso el dia 15 de los 
corrientes,' ignorando el.paradero y 
dirección que hoya-temado, apes'ar 
de las gestiones que para su busca 
ha practicado.. Sus señas son: Edad 
88 años, estatura regular, pelo -y 
ojos negros, boca regular, nariz añ-
lada, color moreno; vestia saya de 
tela, piñuelo en el cuello y la cabe
za, de lana; negros, igualmente que 
la s iya , msntó.'i negro de lana para 
abrigo con cerra larga, medias ne 
gras de lana con zapito bajo de cue
ro y almadreñas de hay i; no lleva 
pendientes, y va indocumentada. 
. ; Se ruega A las autoridades y Guar
dia civil eu busca, y caso de ser ha
bida se la deteogj y conduzca á esta 
Alcaldía, para ser entregada ú su 
citado esposo. 

Villaquejida 18 de Octubre do 1907 
— E l Alcalde, Victoriano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
ValdepUhgo 

En poder de D.' SoleJsd Segovia-
no, vecina de Otero, se halla deposi
tado uo jato dé año y medio próxi
mamente, q-ie se apareció en dicho 
paeblo el dia 15 del que rige, que 
debió extraviarse de la feria del Pi
lar, en Boñar; el cual se halla mar
cado con una raya en lu parte dere
cha junto i la cola. Su dueño pnede 
recogerlo, dando las señas y abo
nando los gastos. 

Valdepiélago 19 de Octubre do 
¡907 .—El Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
L a Brcina 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por té.'tuino Je dioz días, 
en la Secretar!» de este Ayunta
miento, los repartimientos do la con
tribución territorial por rústica y 
pecuaria y el do urbana, asi como la 
m*t,neuia"¡ndust.i'ia!, para el año do 
1908. para que durante dicho plazo 
puodaíi oX'iíiiinarios y presentar las 
reolamacionesquo crean justas; pues 
pasado que so» no serán ateudidas 
las que ae presenten. 

* 
# * 

Con est» focha se ha presentado an
te esta Alcaldía el vecino de Aoiso, 
Juan Fernández, nnanifjstando que 
su hijo EleiHcrio Fernández, do 22 
años de edad, se hubia ausentado sin 
su coneanlimieoto el dia 24 de Sep
tiembre ú'íínjo, sin quo npesar de 
las iiV'.iriguacioues practicadas o.v 
su basca, se haya podido averiguar 
su paradero. Sus señas persooileo 
soc: Estatura i,í)9.S muiros, cara ro-
donda, cariz regular, color moreno, 
pelo negro, ojos r.l pelo, barba na
ciente y bigote r'-gro. 

Por fonto. ruego ó las autorida
des, ssl civiles como militares, pro
cedan á su busca y Captura, y caso 
do ssr habi ío ¡o' conduzcan s é s t a 
Alcaldia. . ; 

La Ercinu 20 de Octubre do 1907. 
— E l Alcald», Benmtco Gutiérrez. 

Alcaldia constitveional de 
Boca de Huirgano 

Con esta fecha ee tno da cuonta 
por ol vecino do! paeblo de Vilver 
de, Francisco Simón, que el dia 16. 
del mes actual' h i des 'psrceido dé 
su domicilio su-hijo Andrés Simón 
Rabm-I , de 21 años de edad, esta-; 
tura regular,pelo negro,cejas ídem,, 
ojos pardos, color moreno, , barba 
poca; viste bondbjcho y blusa ¿zu
les, «ia que apesar de las indaga 
oiooes híchaa h iya podido saber do 
su paradero.. 

Con la misma fecha seme dacnen -
ta por Luces Gonzilez Casquero, de 
la misma vecindad, que tabla des
aparecido de su domicilio el dia 16 
del corriente mes su hijo Pedro Gón 
zilez 'Puerta, de 21 años de edad, de 
estatura regular, pelo rojo, cejas 
y ojos al pelo, color bueno, sin bar
ba; viste traje do pana, y que ape 
sar de las iudngaciones hechas DO 
ha podido averiguar su paialero. 

También me oa parte con igual 
fecha el vecino del citado Valverde, 
Felipe Casado, qoe él dia 16 del ac
tual mes había desaparecido de su 
domicilio su hijo Victoriano Casado 
González, de 21 años de edad, de es
tatura regular, color bueno, pelo 
negro, cejas ídem, barba poca; viste 
bombacho y blusa. 

Se suplica á las autoridades, tan• 
t» civiles como militares, la busca 
y captura de los citados mozos, y 
caso de ser habidos su conducción á 
esta Alcaldía. 

Boca de Hnárgajio 80 de Octubre 
de 1907.—El Alcalde, Julián Kiego. 

Alcaldía constitucional de 
Vílhzanzo 

Formados el repartimiento de rús
tica y pecuaria, el padrón de edificios 
y solares, y la matricula de la con
tribución industrial para el próximo 
año de 1908. se hallaa expuestos al 
publico dichos documentos en la 

Secretaria de este Ayuntamiento 
por término ríe ocho y diez días, 
respectivjinecte, para oír reclama
ciones. 

Villazarzo 23 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Isidro del Ulauco. 

A l:aUía constitucional de 
Castrolicrra 

Se hsllan expuestos al público eu 
esta Alcaldía, pfiru oír reclamacio
nes, el padróu de cédulas persona
les por 15 días, la matricula in
dustrial por 10. y ios lepartimiea-
toei de la contribución territorial por 
rústica, colonia, pteuaria y urbana, 
por ocho dias, los cuales han do re
gir en esto Municipio eu el próximo 
año de 1908. 

Casero! ierra de Valmadrjgai 23 de 
Octubre de l'JO?.—El Aléame, Juan 
Panlagua. 

Alcaldía constilncional de 
Prado 

Por lérmino de ocho dias se ha
llan expuestos al público r a la Se
cretaria de este Ayuuíamieato , para 
oir reclumaciones, el reparto uo la 
contribución por rústica y pocusria, 
padrón de éditicios y solar, a, c é d u 
las personales, repartimiento de 
consumos y m&irieuia industrial: 
todo para el pióxim'j año de 1908; 
pues pasado que sea dicho plazo no 
serio ateudidas. 

Prado 21 de Octubre da 1907.—El 
Alcalde, Benito Mata. 

Akaldis- constilucional di 

Sa hallan expuestos al público 
por térmico da diez y quince dias, 
resptetivamonto, ou la Secretaria 
de este Ayuntamiento, Ja matrícula 
de industrial y el presopaesto' ordi
nario formados para el año do 190»; 
durauio Jos cuines se admitirán re-
clámaciones. 

Sahagúu 21 de Octubre de 1907. 
—El.Alcalde, Fiv.ticiaco Ciilóu. 

•. Alcxidía constitucional de 
. Trabddelo 

Quedan expuestos al público por 
ocho dias ea la Socretana munici
pal, los repartimientos oe territorial 
por rústica y urbana, para el año de 
1908, donde los coutribuyeates pue
dan examiuarles. 

Trabadelo 21 de Octubre de 1907. 
—Ventura Bello. 

Alcaldia constitucional de 
Sfaraito 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial de este 
Municipio por riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, aai como la matri
cula industrial para el próximo año 
de 1908, se hallan expuestos al p ú 
blico ea esta Secretaria por termino 
de ocho y diez días, re^pectivamea-
te, para oír reclamaciones; pasados 
no serán ateedidag. 

Según me participa la vecina de 
este pueblo Clara Gonzilez, el día 
19 de Septiembre próximo pasado 
se marchó de su casa su hijo Pláci
do Valdeón González, diciendo que 
iba á Asturias ú buscar trabajo, i g 
norando su paradera apnsar de las 
averiguaciones practicadas. Las se
flis del minojo son las siguitüitejs: 



15 años de edad, estatura baja, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos ídem, des
colorido; viste trnje de paon, boma 
negra y borceguiec; y va indocu
mentado. 

Suplico á las autoridades la busca 
y captura del citado individuo, y 
caso de sor habido lo poogan á dis
posición de citada Alcaldía, para en
tregarlo á su madre. 

Maraña 20 de Octubre da 1907.— 
E l Alcalde, Cayetano de Cascos. 

Akaldia constitucional de 
Santa Cristina de Vtlmairigal 

A contar desde su inserción en el 
BOISTIN OmciAL. y por término de 
ocho dias, se hallan expuestos al 
público en esta Secretaria los repar
timientos da la contribución territo
rial por los conceptos de rústica, co
lonia y pecuaria y urbana, que han 
de regir en el año próximo de 1908, 
para oír reclamaciones, y la matrí
cula iúdustrial por diez dias. 

Santa Cristioa de Valmadrigal 21 
da Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Paecasio González. 

objeto de oír reclamaciones; advir
tiendo que transcurridos que sean 
dichos plazos de expoeicióo no serán 
admitidas las fue se presenten. 

Fabero 22 de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Toribio Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Confeccionados los repartimientos 
de la contribución territorial de este 
distrito por riqueza rústica, pecua
ria y urbana, asi como la matrícula 
industrial para el próximo año de 
1908, quedan expuestos al público 
en esta Secretaría por término de 
ocho y diez dios, respectivamente, 
para que durante ellos puedan ser 
examinados por cuantos lo crean 
conveniente y formular las recla
maciones que consideren pertinen
tes; pues pasados los indicados pla
zos DO serán atendidas las que se 
presenten. 

San Adrián del Valle 21 de Octu
bre de 1907.—El Alcalde, Jerónimo 
Peral 

AlcalHa constitucional de 
. Cuadros 

Se hallan coofcccionados' y ex
puestos al púb'ico por término de 
ocho dUs en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para oir reclamacio
nes, el repartimiento de la contri
bución territorial, la matricula de 
industrial y l¡is listas de editicios y 
solares para el año de 1908. 

Cuadros 22 do Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Marcelo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Villahorwte 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
térmico de ocho dias, las listas y pa 
drón do edificios y solares de este 
término municipal, asi como tam 
bién por diuz dias la matrícula in
dustrial, para el año próximo de 
1908, para oir reclamaciones. 

Villahomato 21 de Octubre de 
1907.—Manuel Gaitero. 

Alcaldía constitucional de 
í a t e r o 

Se hallan termiaados y expuestos 
al público ea la Secretaríu de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho, 
diez y quince dias, respectivamen
te, los repartimientos de rústica y 
urbana, la matricula de industrial y 
el presupuesto municipal de este 
Municipio par.i el año de 1908, al 

Alcaldia constilucimal de 
Carucedo 

Se hallan terminados y expuestos 
ai público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de once 
días, los repartimientos de la con
tribución territorial y urbana y raa-
trícula'.industrial para 1908, y por el 
plazo de quince dias el expediente 
de arbitrios extraordinarios y padrón 
de cédulas personales para el citado 
año. 

Carucedo 21 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Acordado por este Ayuntamiento 
y Junta local, en sesión de esta fe
cha, aumentar el presupuesto ya 
formado para ¡908, en 400 pesetas, 
para retribuciones de los Maestros 
del Municipio, so hace público para 
general conocimiento, y de que el 
déficit de dicho presupuesto,cor. di
cho aumento, asciende á 2.1)79 pe
setas, ó sean 400 más de lo que se 
habia anunciado, y contra cuyo au
mento pueden los vecinos hacer las 
observaciones que tengan por con
veniente en término de ocho dias. 

Camponaraya 22 de Octubre de 
1907.—El Alcalde. Francisco Mar-
tinei. 

. Alcaldia constitucional de 
| Santiago Millas 

. Terminados los repartos de con
contribuciones territorial, urbana é 
industrial de esté Ayuntamiento 
para el año próximo de 1908, se ha
llan los mismos expuestos al público 
por el término de ocho dias los dos 
primeros, y por diez el último, en la 
Secretaria del Ayuatamiento, para 
oir reclamaciones. 

Santiago Millas 23 de Octubre de 
1907.—El segundii Teniente Alcal
de, Antolin Fernández. 

Alcaldii constitucional de 
Villarejo ie Orbigo 

Terminados los repartimientos de 
la contribución de este Municipio 
por rústica, colonia y pecuaria, edi
ficios y solares sobte urbana, así co
mo la matricula industrial para el 
próximo año de 1908, se hallan ex
puestos al público eo esta Secreta
ria por ol término de ocho y quince 
días, respectivamente, pura que en 
dicho plazo puedan los contribu
yentes examinarlos y hacer contra 
ellos las reclamaciones que conside
ren justas; pues pasados dichos dias 
no serán atendidas las que so pre
senten. 

Villarejo dj Orbigo 21 de Octubre 
de 1907.—El AicilUe, Bonifacio Ro
dríguez Riego. 

J U Z G A D O S 

Cédula de cilaciix 
Por la presente, y eo virtud de 

providencia dictada por ol Sr. Juez 
de iostrucción del partido con esta 
lecha, en causa por lesiones á Dioni
sio Caballero Duque, se cita á los 
teskigos Bernardo Zubizarreta y An

tonio Salán, vecinos de Marquica y 
León, respectivamente, los cuales 
se hallaban de operarios en la presa 
de Lugán, término municipal de 
Vegaquemada, y cuyo actual para
dero se ignore, para que en el tér
mino de cinco dias comparezcan an
te este Juzgado á prestar declara
ción eo mencionada causa; bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio á que hubiere luga - s i no lo 
verifican. 

Dada eo La Vecilla á 21 de Octu
bre de 1907.—El Actuario, L . Emi 
lio M.' Sulis. 

Don Fernando Pérez Fontán, Juez 
de primera instancia y de instruc
ción de esta villa y >u partido. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plazi de Secretario suplente del 
Juzgado municipal de Campo de la 
Lomba, en este partido. 

Los aspirantes á ocuparla deberán 
elevar á este Juagado de mi cargo, 
dentro del término de quince dias, 
á contar desde la fecha de la publi -
cacióa de este edicto, la correspon 
diento solicitud, acompañada de los 
documentos siguientes: 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. ' Certificación do buena con

ducta moral, expadida por el Alcal
de del domicilio del interesado. 

Además deberán también saber 
leer y escribir y reunir las condicio
nes precisas para el desempeño del 
cargo. . 

Este es compatible con el de Se
cretario del Ayuntamiento. 

Y á los efecto* oportunos, y cuín • 
pliendo lo que la i-y dispone, s» 
publica el presente edicto. 

Dado en Murías de Paredes á 18 
de Octubre de 1907.—Fernando Pe
res Fon r.án.—P. M. d e S . S.", A n 
gel D. Martin. 

Don Fernando Pérez Fontán, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente edicto, que se pu

blica on cumplimiento de providen
cia dictada con esta fecha, en causa 
seguida contra Rufino Rnmóa Mar
tínez, por delito dejlesiones á Nar 
ciso López Blanco, casado, de 59 
años de edad, segador, natural de 
Tremor de Arriba, en el partido ju 
dicial de Pooferrada, y vecino q u é 
fué de San Ju-ito, en el de Astorga, 
se ella a éste, para que eo el térmi
no de diez días, cu otados á partir 
desde la fecha de la publicación del 
presente, comparezca ante mi auto
ridad, ai objeto de practicar una di 
ligeocia judicial, debiendo darse por 
advertido el . citado de que si uo 
comparece en dicho plazo, le parará 
el correspondiente perjuicio. 

Dado en Murías de Paredes á 16 
de Octubre de 1907.—Fernando Pé
rez F o n t á n . — D . S . O . , Angel D . 
Martín. 

Don Pedro M . ' de Castro Fernández, 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y PU partido. 
Hagoseber: Que eo ol expediente 

de demand') incidental de pobreza á 
instancia del Procurador D. Isidro 
Blanco, en nombro de Narciso Ra 
mos Benavides, vecino de San Feliz 
de Orvigo, á fin de promover el 
oportuno juicio declarativo contra 
la sucesión universal de Cerino Ru
mos Bonavides, vecino que fué de 
Veguellino, ha recaído la seatenciu 
cuyo encebezamieato y parte dis
positiva dicen: 

iSenUncia—En la ciudad de As 
torga, á 16 de Octubre de 1907; el! 
Sr. D. Pedro M.' de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido: habiendo viste 
los presentes autos de demanda in
cidental de pobreza promovida por-
el Procurador D. Isidro Blanco, en 
nombre de Narciso Ramos Benavi-
des, vecino de San Feliz de Orvigo,. 
bajo la dirección del Letrado D. Ger
mán Gallón NúBez, para que se le 
declare pobre, á fio de promover el 
oportuno juicio declarativo contra 
la sucesión universal de Cerino R a 
mos Benavides. vecino que fué de 
Veguellina, siendo parte el Sr. L U 
quidador, en representación del se
ñor Abogado del Est&do y el Fiscal 
municipal; 

tallo que debo declarar y declaro-
pobre en sentido legal, y con opción, 
a los beneficios que á los de su clase 
concede el art. 14 de la ley oe E o -
juiciamiento civil, á Narciso ¡Ramos 
Benavides, pira litigar en el juicio, 
declarativo que ha de promover con
tra la sucesión universal de Cerinoi 
Ramos Benavides, vecino que fué 
de Veguellina de Orvigo, eu recla
mación de cantidad y bienes inmue
bles. Estando declarados rebeldes, 
los herederos del m'smo, hágaseles» 
saber esta resolución en la forma 
prevenida en los artículos 282 y '/SH-
de la ley procesal. Así por esta rui 
sentencia, definitivamente juzgan-, 
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Podro M." de Castro. . 

Dicha sentencia fué leida y publi
cada en el mismo día qne el infras
crito Escribano da fe. 

Dado en Astorga á 18 de Octubre 
do 1907.—Pedro M." de Castro.—-
E l Escribano, Juan Fernández Igle.-. 

Don Francisco Alonso Merayo, Juez: 
municipal del distrito de Alvares. 
Hago saber: (jue para satisfacér-

la cantidad de sesenta y cinco pese
tas que adeuda Jonquin Silván Vilo-
ria, vecino de L a Granja, á D.. Gre-" 
gnrio González Campólo, que lo es 
de Sao Juan de la Mata, con las eos- . 
tas y gastos causados y que se cau- . 
sen eu el expediente ejecutivo, se -
vende como do la propiedad del pri-, 
mero, la finca siguiente: 

Una casa, de planta baja, cubíer-. 
U de losa, situada en el pueblo de. 
La .Granjp, calle do las Eras, qué mi
de unos veintiséis metros cuadrados-: 
linda por derecha, entrando, casa 
de Lucia Viloria y herederos do Ven
tura Silván; izquierda, los mismos 
herederos, y espalda, calle pública; 
tasada en 17b pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
12 del próximo Noviembre, da las 
trece á las catorce horas, en la sala 
de nudiot icH de este Juzgado, que 
se adjudicará al más ventajoso re-
matai.te; sio poder exigir más titu
lación que testimonio del acta do re 
mate, para lo cual han deconsigner 
previamente en la mesa del Juzga 
do el diez por ciento de la tasación, 
y servirá de tipo para la subasta las 
dos terceras partes del precio de la 
misma. 

Dado en Alvares á diecioueve de 
Octubre de m'l novecientos siete.— 
Francisco Alonso.— E l Secretario, 
Julián Sarmiento. 
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